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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA ~

AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACiÓN HISPANOAMERICANA" gu
LEY N° 24682. tft.-. ••.~

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" """"-

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° ti '13 -2015-MPH/A.

Ayacucho, O 1 JUL. 2015
VISTO:

El Memorando W1l2-2015-MPHjA, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos locales gozan de Autonomía Política, Económica y
Administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 1940 de
la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N°
28607 Y en concordancia con el articulo 110 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades W 27972;

Que, mediante el documento del visto donde pone en conocimiento del viaje a la
ciudad de Lima en comisión de servicio oficial, los días 02 y 03 de julio, en el cual el día
jueves 02 de julio tendrá reuniones de coordinación en el Ministerio del Ambiente (MINAM)
y se reunirá con la Ministra de desarrollo e inclusión social, el día viernes 03 de julio del
año en curso donde asistirá a las elecciones de la Asociación de Municipalidades del Perú -
AMPE;

Que, el artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece las
atribuciones del Alcalde, en su condición de órgano ejecutivo del Gobierno Local,
representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad;

Que, de igual forma es atribución del Titular del Pliego, delegar sus atribuciones en
un Regidor hábil, y las administrativas en el Gerente Municipal, por lo que, con la finalidad
de garantizar la fluidez de los documentos y procedimientos administrativos, es pertinente
delegar determinadas funciones establecidas en el articulo 20° de la Ley Orgánica de
Municipalidades;

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las
atribuciones conferidas por el numeral 6° del artículo 20° de la Ley Orgánica de
Municipalidades, LeyW 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRlMERO.- DELEGAR al Regidor Wilmer Adolfo Borda Ramírez, las
atribuciones del Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga, establecidas en los
numerales 1,4, 6,16, 18, 19,25,27,30, 32, 33 y 34 del artículo 20° de la Ley Orgánica de
Municipalidades. Ley W 27972, desde el 02 al 03 de julio del 2015, de conformidad con lo
señalado en la parte considerativa de la presente Resolución, debiendo dar cuenta de las
acciones tomadas al Titular.

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Gerente Municipal Lic. Adm. Jesús Ospina
Salinas, las funciones administrativas que correspondan bajo responsabilidad, y con cargo
a dar cuenta por escrito al señor Alcalde.

ARTiCULO TERCER~.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Regidor Wilmer Adolfo
Borda Ramírez, Gerente Municipal, Gerencias de Línea, Sub Gerencias, Direcciones y
demás órganos estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE,CUMPLASE y ARCHIVESE


